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"Decen¡o de la lgualdad de Oportun¡dades pnra Mujeres y Hornbres"
"Año del Biceñtenar¡o, de la aonsol¡dac¡ón de nuestra lndependeñc¡a, y de la conmer¡orac¡ón de las he.oiaás

batallrs de Junín y Ayacucho,,

La Molina, 29 de Agosto del2024

RESO LUCION DI RECTORAL N' DOOOI 6$,202+M IDAGRI.SE NASA-OAD

VISTOS:

EI INFORME N' DOOO,lOO-2024-MIDAGRI-SENASA.OA},ULO.JONOFRE,
de fecha 26 de agosto de 2024 elaborudo por el Encargado de la Oficina de Control
Patr¡mon¡al del Servicio Nacional de Sanidad Agrar¡a - SENASA, en el cual
recomienda proceder con la baja de seis (06) bienes muebles patrimoniales por la
causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, y;

CONSIDERANDO:
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Que, el Decreto Leg¡slativo N' '1439, Decreto Leg¡slativo del Sistema
Nacional de Abastecim¡ento, tiene como finalidad establecer los principios,
definic¡ones, composición, normas y procedim¡entos del Sistema Nac¡onal de
Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecim¡ento
Público se ejecuten de manera eficiente y ef¡caz, promoviendo una gestión
interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;

Que, el numeral l) del artículo 5" del Reglamento del Decreto Legislat¡vo N"
1439, Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobado med¡ante Decreto Supremo
No 217-201g-EF, establece que la Dirección General de Abastecim¡ento, en su
calidad de ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento ejerce, entre otras
funciones, la de regular la gestión y disposición de los bienes muebles e inmuebles
que se encuentran bajo el ámbito del SNA;
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Que, el literal h) del numeral4.2 del artÍculo 4' de la D¡rectiva N. 0006-2021-
EF 154.O1 "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del
Sistema Nacional de Abastecim¡ento", aprobada por Resolución Directoral N" 0.15-
2021-8F154.01, define a la Gest¡ón de Bienes Muebles patrimoniales, como un
conjunto de actos y procedim¡entos ejecutados para el manejo eficiente de los
bienes muebles patrimon¡ales; el cual comprende los actos de adquisición,
administración y d¡sposición, asl como los procedimientos para su asignación en
uso, alta, baja, registro, ¡nventario, saneamiento administrat¡vo, mantenimiento,
aseguram¡ento y supervisión, entre otros de gestión interna;
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Que, el artículo 47' de la precitada Directiva define la baja como el
procedimiento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en

el registro patrimonial, que implica la extracción correspondiente del registro

contable patr¡monial y su control a través de cuentas de orden, cuando corresponda,

la que se efectúa conforme a la normatividad del S¡stema Nacional de Contabilidad;

Que, asimismo el literal h) del numeral 48.1 del artículo 48'de la citada
D¡rectiva señala al RAEE como una de las causales para la baja, y que define como
una situación en que los aparatos eléctricos y electrónicos - AEE han alcanzado el
fin de su vida útil por uso u obsolescencia, se encuentran inoperativos' son

descartados o desechados por el usuario y adquieren la calidad de residuos.

Comprende tamb¡én a sus componentes, accesorios y consumibles;

Que, el numeral 49.2 del artículo 49' de la modificatoria establece para el

caso de los bienes muebles patrimoniales calificados como RAEE, se adjunta al

lnforme Técnico la relación detallada de dichos bienes, conforme al Anexo de la
Direct¡va N"OO 1-2020-EF/54.01 'Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE". Para el

caso de los bienes muebles patr¡moniales dados de baia por causal de excedencia
y que sean califlcados como útiles al sistema educativo en el marco de la Ley N'
27995, Ley que establece procedimientos para as¡gnar bienes dados de baja por las

lnstituc¡ones Públ¡cas, a favor de los Centros Educat¡vos de las reg¡ones de extrema
pobreza, se consigna d¡cha s¡tuac¡ón en el informe técnico y resolución de baia;

Que, La Dirección de Abastecimiento - DGA, a través de la Directiva N' 001-

2O2O-EF t54.O1 "Procedimientos para la Gestión de B¡enes Muebles Estatales

calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos - RAEE", tiene
como ob¡eto regular los procedimientos para la gestión de los bienes muebles
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, a fin de
prevenir impactos negativos en el medio ambiente y garantizar la trazab¡lidad del

manejo de bienes calificados como RAEE;

Que, el articulo 24'del Decreto Supremo N' 009-2019-M|NAM, asimismo,
establece que, se considera generador de RAEE a toda persona natural, entidad
pr¡vada o entidad públ¡ca, que, en razón de sus ectividades domésticas, industriales,
comerciales, de servicios, adm¡nistrativos o profesionales, util¡zan AEE y generan

residuos a partir de ellos. También se considera generador al poseedor de RAEE

cuando no se pueda identiflcar al generador real;

Que, el l¡teral e) del artículo 25'del Decreto Supremo N' 009-2019-M|NAM,
establece que, en caso de las entidades públicas, previo a la entrega de los RAEE,

debe proceder a la baja de los mismos, de conformidad al marco normat¡vo em¡tido
por la ent¡dad competente;

Que, retomando la Directiva N" 001-2020-EF/54'01 , en adelante la Direct¡va

en su numeral 6.4 de Disposiciones Generales de la Directiva, establece que se

configura la baja de los bienes muebles calificados como RAEE cuando los AEE no

resulian útiles a la entidad y son descartados o desechados por haber alcanzado el

fin de su vida útil por uso, ser obsoleto o encontrarse ¡noperat¡vos o inservibles,

convirtiéndose en residuos. La baja de los bienes calificados como RAEE es un
procedimiento previo para su donación;

Que, el numeral 7.1 de la Direct¡va, sobre la baja de bienes muebles
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calif¡cados como RAEE, establece que, la OCP, mediante informe técnico sustenta
la baja de bienes por causal de RAEE y lo remite a la OGA, para su aprobación,
adiuntando la relac¡ón detallada de los bienes calificados como RAEE, de acuerdo
con el Anexo L De ser conforme, en el plazo de quince (15) dfas hábiles, contado a
partir de la recepc¡ón del expediente, la OGA emite la resolución que aprueba la
baja;

Que, en cumplim¡ento a dicho marco legal se generó los correspondientes
lnformes del visto, debidamente sustentado por el Encargado de la Oficina de
Control Pahimonial, quien recomienda la baja de seis (06) bienes muebles
patrimoniales de los Registros Patrimonial y Contable del SENASA, por la causal de
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, los mismos que se
encuentran ub¡cados en el Nivel Central; asimismo, eslos bienes no cumplen con la
función para la cualfueron adquiridos, esto como consecuencia de su uso constante
y que ya habrÍan cumpl¡do con su vida útil, convirt¡éndose en residuos obsoletos e
¡nef¡cientes; por lo que recomienda la baia por la misma causal invocada por los
Espec¡alistas de la Unidad de lnformática y Estadíst¡ca (UlE). Todos ellos detallados
en el Anexo I que forma parte integrante de los informes descritos;

De conformidad con el Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Legislativo del
S¡stema Nac¡onal de Abastec¡miento, Decreto Supremo N' 217-2019-EF, que
aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Supremo N'009-
2019-M|NAM, que aprueba el Régimen Especial de Gestión de Manejo de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos, D¡rect¡va N' 0006-2021-EF/54.01 "D¡rective pára la gest¡ón
de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de
Abastecimiento", aprobado mediante Resolución Directoral N'0015-2021-EF/54.01,
Resolución Directoral N" 0006-2022-EF/54.01, Resolución Directoral que modifica la
Directiva N' 0006-2021-EF/54.01, D¡rect¡va N' 001-2020-EF/54.01, aprobada
mediante Resolución Directoral N' 008-2020-EF/54.01 , Resolución D¡rectoral N'
008- 2021 , que modifica la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 , Procedimiento de
Gestión y Control de Bienes Muebles Patrimon¡ales - SENASA, aprobado con fecha
17 de octubre de 2022 y con el visto bueno de la Directora de la Unidad de Logística;

SE RESUELVE:

Articulo 1".- Aprobar la Baja de los Reg¡stros Patr¡mon¡al y Contable, por
la causal de Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos - RAEE, de seis (06)
bienes muebles patrimoniales, con valor neto total de S/.6.00 (Seis con 00/100
soles), de propiedad de la Entidad, los mismos que se encuentran ubicados en el
Nivel Central; cuyas características se describen en el Anexo lque forma parte
¡ntegrante de la presente Resolución Directoral.

Artículo 2'.- Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral
en el portal institucional del Servicio Nacional de San¡dad Agraria - SENASA
(www.senasa.gob.pe) y en el portal del Min¡sterio de Economía y flnanzas - MEF.

Articulo 4o.- Encargar a los Espec¡alistas de la Oficina de Control
Patrimon¡al, registrar la presente Resolución D¡rectoral en el Módulo de Patr¡monio
del SIGA MEF y en el Módulo de B¡enes Muebles del S¡stema de lnformación

!sta es una cop¡a auiéntice iÍrprimible de un do.unrento electrónico arrhiv¡do en el Servicio Nacioral de

Sanidad Agraria, aplicando lo drspuesto por el Art.25 de D.S.070-¿013-PCM v la Tercera Disposi.ión
Com!le¡renlaria FinaldelD.S.026-2016-PCM.5u ¡ u¡enti.idad e integridad p!eden sercont¡¡stadis a través
de la liguiente dirección web: htlps://mpu.§ena5a.gob.pe/ComuhaTufr¡¡r¡te/Reg¡strr/Ver¡fka e
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Artículo 3'.. Remitir a la Unidad de Contab¡lidad copia de la presente
Resolución Directoral para su conocimiento y f¡nes pertinentes.
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Nacional de Bienes Patr¡mon¡ales - SINABIP Web, dentro de los diez (10) dlas
hábiles posteriores a su emis¡ón.

Regístrese y comuníquese.

Firmado d¡gitalmente por:

JAIME SAMUEL SUASNABAR MAYANDIA

DIRECTOR GENERAL(e)

OFICINA DE ADMINISTRACION

cc.: UNIDAD DE LOGISTICA
UNIDAD DE LOGISTICA
OFICINA DE ADMINISTRACION
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ANEXO I

RELACIÓN DE BIE}'ES CALIFICADOS COMO APARATOS ELECTRÍCOS Y ELECTRÓNICOS . RAEE

Eot¡dad: SERVICIO NACIOiI L DE SAr{lDAo

fl C¡c5. ,fii.d.¡ d.l AEÉ (bc!F ¡.rÉdd. prli.r.6 , ..rusr..} .r. er¡Dúd.r
{") E t¡d. t¡ .-.ñ.dún ¡Ll iÁEL ñ.itrLr " l6E . hl.
mE §d.d.li lE: c!¡r!.É - lÉ¡r*lda
l'-') c¿ódlira.r: ol..¡rnñ - h.?ñ§to

SERV]DOR HEWLETI PACXARO PROLTANT DL 360 G5 SIN SERIE 1503.020301 3 25
740E920000?2 SERVDOA OELL POWEROGE 1503.020301

SERVIDOR SUN OF1ACLE SPARC T}2 SIN SERIE 1503.020301
740E92000049 SUN ORACLE SPARC T'2 4K002627{5

AMS2500 1503.020301

740E81870387 MONITOR PLÁNO E197FP8
cNowll32046637
53¡ 1? 1503.020301
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